
3497) 

   Quito, 8 de noviembre de 2007 
8 2 nov 28 

Señor Superintendente de Compañías A6U00 

Compañía: All Work Cía. Ltda. 
Expediente: 94548 

   

  

DEFINTENDENCIA 
A E COMWYMIPAÑIAS 

Ximene Valencia 
Edcroidia 

pu) 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente comunico a usted que se ha producido una cesión de 
participaciones dentro de la compañía All Work Cía. Ltda., otorgada por el 
señor Edgar Eduardo Erazo Fiallo a favor del señor Hugo Eduardo Erazo 
Martínez. 

Dicha cesión se otorgó mediante escritura pública ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, y cuenta ya con las respectivas formalidades de las 
respectivas razones notariales, así como de la inscripción en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

Particular que pongo en conocimiento de us autoridad a fin de que sea 
registrado en el expediente de mi representada. 

De ser el caso, notificaciones las pasaré a recibir en la casilla judicial No. 4641 
del Palacio de Justicia de Quito. 

    

   
Paentamente, 

   
Rocío Mártinez Enríquez 
Gerente General 

All Work Cía. Ltda. 

  
 



  

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

“ALL WORE CÍA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

SR. EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO Y ERA. 

A FAVOR DE: 

SR. HUGO EDUARDO ERAZO MARTINEZ 

—CUANTIA:  £ 

US$ 20.00 Y 

E.E.    

   
En la ciudad de San Fr Acisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, oy día, diecisiete de septiembre 

del año dos mil siete, ante mí, sl NOTARIO VIGÉSIMO 
NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, =<L2£t: 7 EE = 

omMparecean: por una parte y en calidad de Cedente, el 

  

  



señor EDGAE EDUAKDO ERAZO FIALLO, casado con 

la señora — HIPATIA DEL XRO€ cio MARTÍNEZ 

EN ¡RÍQUEZ, guien también comparece al otorgamiento 

de la presente escritura con el fin de dar cumplimiento 
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pu con lo establecido en el a : 

Código Civil Ecuatoriano. todos por sus propios y 

personales derechos, y, por otra parte y en calidad de 

Cesionario, el señor HUGO EDUAEDO —ERAZO 

MAETINELZ, soltero, todoz por sus propios y personales 

derechos y debidamente autorizados por la Junta General 

Universal de Socios de la compañia “ALL WOKKE CIA, 

ETDA.”, que en copia certificada se agrega como 

documento habilitante - Log comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Ouito, hábiles en derecho 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, por cuanto me presentan sus docu 

identidad y dicen que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Fegistro de 

Escrituras 2 su cargo, sirvase autorizar una de cesión de 

= 

PEIMERA: COMPARECIENTES. — Comparecen a la 

participaciones, contenido en las siguientes cláusulas: 

celebración del presente contrato: Por una parte, en 

calidad de cedente, señor Edgar Eduardo Erazo PFíalio 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito y de estado civil casado con la señora Hipatia 

 



propios y personales derechos, declarando además ser 

hábil en derecho para contratar y obligarse, comparece 

además en su calidad de cesionario, el señor Hugo 

Eduardo Erazo Martínez, quien comparece port 5us 

propios y personales derechos, y declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero y domiciliado en 

esta ciudad de Quito. La señora Hipatia del Eocio 

Martinez Enriquez comparece a la celebración- dela 

presente escritura conel fin de dar cumplimicato con lo 

establecido en el articulo ciento ochenta y uno del 

Código Civil Ecuatoriano. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Una.- Mediante Escritura Publica, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

uito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el doce de marzo 

de dos mil tres, y debidamente inscrita en el Eegistro 

Mercantil del Cantón Quito, el diez y .seis.de abril de 

dos. mil tres, se constituyó, la Compañía ALL FORE 

CIA. ETDA. Dos.- Mediante acta de. la Junta Universal 

de Socios de ALI WORE CÍA, “LTDA. realizada 

diecisiete de septiembre  d dos mil siete, 

    

  

autoriza al socio Edgar uardo Erazo Fiallo a ceder 

una parte de sus participáciones al señor Hugo Eduardo 

Erazo Martinez.- TEBAEEA: VOLUNTAD DE CEDER 

LAS PARTICIPACIONES. El señor Edgar Eduardo 

Erazo Fiallo ha manifestado 2u voluntad de ceder veinte) 

  

participaciones dolar cada una que posee dentro de 

la compañia ALL WORK CIA. LTDA., a favor del señor 
e A gg y a a 

  

Hugo Eduardo Erazo Martinez, quién en este mismo acto 
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lo acepta, por asi convenir 4 = 3 ¡nÍBresaa. Dueda el 

cuadro de socios y participaciones conformado de la 

siguiente manera. 

Socio Participaciones Capital 

Edgar Erazo Fiallo HO $540 00 

Michelle Erazo Martinez - 20 5 20.00 

Stephanie Erazo Martinez 20 $ 20.00. 

Huga Erazo Martínez 20 $ 20.00 

Total - 400 $5400,00 

CUARTA. El valor de las participaciones en. que los 

cedentes en efecto ceden en favor. de los cesionarios e3 

de un dólar por cada una de las participaciones que se 

Los 

declaran que han recibido a su entera satisfacción y en 

encuentren liberadas. codentesz antes mencionados 

numerario la cantidad arriba señalada y renuncia a tado 

QUINTA: 

adjuntan a la 

tipo de reclamación judicial o extrajudicial.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 

presente minuta el Ácta certificada de la Junta Universal 

de ALL WOEKE . CIA. LTDA., donde se de Bocios 

autoriza a. los socios para que puedan ceder 

participaciones. 5e adjunta además la reertificación 

“otorgada por la Gerente de la compañia, en la 

constan las cesiones de participaciones.- Usted Señor 

Notario sirvase insertar las cláusulas de rigor. Hasta 

agui la minuta que se halla suscrita por el Abogado 

 



matricula número once mil cuatrocientos diez del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

los comparecientes la aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leida que les fue integramente esta escritura por 

miel Notario, firman conmigo en unidad de acto, de toda 

lo cual doy Ta - 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE ALL WORK CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete (17) días del mes de Septiembre de 2007, a las 

09h30, en las oficinas principales de la compañía ALL WORK CÍA. LTDA. ubicadas 
en la calle Bernabé Pesantesco N36-176 y Mañosca, de esta ciudad de Quito, se reúnen 

las siguientes personas; Edgar Eduardo Erazo Fiallo, Michelle Eliana Erazo Martínez, 
quien es representada por su apoderada, geféral yeñora Hipatia del Rocío Martínez 
Enríquez y Stephanie del Rocío Eraz CA artínez, quienes son socios de ALL WORK 
CÍA. LTDA. Se encuentra presente /á totalidad de, ' capital social de la compañía, por lo 
que es procedente la Junta Universal de Socios, 

    
   

   

  

   
Preside la reunión, en su calidad de Presidenta, la señorita Stephanie del Rocío Erazo 

Martínez, y actúa como secretario ad-hoc el señor Andrés Y caza Palacios. 

Se reúnen con el fin de tratar en la presente Junta, el siguiente orden del día: 

1.- Autorización a los socios para que cedan sus participaciones. 

PUNTO UNO.- Toma la palabra el socio Edgar Eduardo Erazo Fiallo, quien manifiesta 
que es su voluntad ceder sus participaciones según lo especifica a continuación: 

Cesión de veinte (20) participaciones en la compañía All Work Cía. Ltda. de un dólar 
cada una, al señor Hugo Eduardo Erazo Martínez, quien en ese mismo acto manifiesta 

su voluntad de recibir las participaciones en la compañía All Work Cía. Ltda. 

La petición del socio Edgar Eduardo Erazo Fíallo es elevada a moción, luego de lo cual 
es aprobada por unanimidad. Dentro de la misma moción los demás socios de la 
compañía manifiestan su renuncia a su derecho preferente a la adquisición de las 
participaciones, de la misma manera, los socios admiten el ingreso a la compañía del 
señor Hugo Eduardo Erazo Martínez, en su calidad de socio de la misma. 

Sin otro punto más que hablar, el Presidente ordena un receso de 20 minutos para que 
por secretaría se realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es leída a todos los presentes quienes la aprueban por unanimidad y 
para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. 

Siendo las 10h20 el Presidente declara terminada la reunión. 

f) Edgar Eduardo Erazo Fiallo, socio; f) Hipatia del Rocío Martínez Enríquez a nombre 
de Michelle Eliana Erazo Martínez, socia; f) Stephanie del Rocío Erazo Martínez, socia, 

Presidente; f) Andrés Y caza Palacios, Secreta    
Y 
É 

  

     



CERTIFICADO 

WORK ClA. LTDA., celebrada el 17 de septiembre del 

PI los saciosz por uranimidad asidorizaran la cesián dae cl , 145 02102 Bf Unanimicaga diotizaton a Cosioón qe 

Cerliífico que en la reunión de la Junta Universal de ALL 

a 

veinte (2 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Morieamérica (US$1.00), cada una, del señor 

EDGAR EDUARDO ERAZO HFIALLO a favor del señor 

HUGO EDUARDO ERAZO MARTINEZ - 

CGuita, 17 de septiembre del 2007. 

Por ALL NORE CIA. LTDA. 

            
AS q > a 

    

o 

Hipatia del Rocío Martinez Enriquez 

Gerente General y Representante Legal A 

  
 



Quito, 12 de julio de 2007 

Señora 

HIPATIA DEL ROCÍO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ 
Presente, 

De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía ALL WORK CÍA. LTDA., en la sesión celebrada el día de hoy, ha 

resuelto reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período 

estatutario de dos años. En el ejercicio de sus funciones corresponderá a usted ejercer las 

funciones de representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las 

atribuciones consignadas en el Estatuto Social de la Compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente 

“documento. 

Fecha de Constitución: 12 de marzo de 2003 
Notaria: Vigésimo Novena del Cantón Quito 

Registro Mercantil: 16 de abril de 2003 

Atentamente, 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el mo... 120 DN del Registro a 

» sl a 

de Nombramientos TOmo A 

da da Rocio Y 22 JUL 200 

  

   

   
   
    

  

Hipatia del Rocío Martínez Enríquez cora 

C.C. No. 170500534-4 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UR 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1133 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de abril del dos mil tres, a fs.990 vta, tomo 134, correspondiente a 
la constitución de la compañía “ALL WORK CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a siete de noviembre del dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

  

  

 


